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El Club de Ajedrez Dos Hermanas presenta a la Asamblea General Ordinaria de la 
Delegación Sevillana de Ajedrez de 16 de diciembre de 2017 la siguiente: 
 
 
 

PROPUESTA 
 
 

“Solicitud de modificación de las cantidades asignadas 

a los organizadores de campeonatos oficiales de la 

Delegación Sevillana de Ajedrez y de honorarios a 

percibir por los árbitros”  

  
 

A)  Solicitud de modificación de las cantidades 
asignadas a los organizadores de campeonatos 
oficiales de la Delegación Sevillana de Ajedrez. 
 

Antecedentes  
 
Hasta ahora, a los Clubes organizadores de los campeonatos oficiales de la Delegación 
Sevillana de Ajedrez se les entregaba, para los gastos de arbitraje las siguientes 
asignaciones, actualizadas según Circular 31/17, de 30 de julio de 2017: 
 

Torneo Asignación (€) Torneo Asignación (€) 

Individuales sub08 a sub16 900,00       Activo  90,00 

Individual Absoluto  900,00       Relámpago  90,00 

Individual Segunda  450,00       Veteranos  150,00 

Individual Tercera  300,00      Individual Juvenil 250,00 

Individual Femenino 150,00   

 
Sin embargo, y no es la primera oportunidad en la cual la siguiente cuestión ha sido 
debatida, la organización del campeonato y el montaje del salón de juego no está exento 
de esfuerzo y dedicación por parte de los organizadores de los campeonatos, trabajo 
que no se ve compensado de ninguna forma. 
 
 

Motivación  
 
Como acabamos de indicar, la organización de los campeonatos requiere un trabajo y 
esfuerzo ciertos por parte de los organizadores, entre algunas tareas, la más evidente 
es el propio montaje del salón de juego. 
 
Labor por la que no se compensa al Club dedicado a la organización del campeonato. 
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Propuesta (A)  
 
Por todo ello, el Club de Ajedrez de Dos Hermanas propone que la Delegación Sevillana 
de Ajedrez compense a los Clubes organizadores de las competiciones oficiales de la 
DSA con las siguientes cantidades y con la distribución que se dirá a continuación: 
 

Concepto Asignación (€) 

Por Árbitro Principal (1 por cada competición) 300,00 

Por cada Árbitro Auxiliar (1 por cada 30 tableros o fracción) 150,00 

Organizador, por cada 30 tableros o fracción. 100,00 

 
Que se asignarán y distribuirán de la siguiente forma: 
 
En cada competición oficial deberá contarse con un árbitro principal, más un árbitro 
auxiliar por cada treinta tableros, o fracción, sin contar con el árbitro principal, según el 
artículo 44º.3 del Reglamento General de la FADA. 
 
Por consiguiente, al Club que organice una competición oficial se le abonará una 
asignación de 300,00€ correspondiente al árbitro principal, más 150,00€ por cada árbitro 
adjunto o auxiliar que se necesite en la competición en función del baremo establecido 
por el artículo 44º.3 del Reglamento General de la FADA, a razón de uno por cada treinta 
tableros, o fracción, sin contar el árbitro principal, debiendo de quedar debidamente 
justificado su importe mediante albarán, recibo o factura, que el Club organizador 
remitirá a la DSA para su abono. 
 
Asimismo, se le abonará al Club organizador una asignación de 100,00€ por cada treinta 
tableros o fracción, para gastos de organización y montaje del salón de juego. 
 
Dicha asignación será de libre disposición por parte del Club organizador, que podrá 
emplearla tanto para cubrir los gastos ocasionados por los conceptos anteriores, como 
para bonificar a los árbitros que colaboren en la organización de la competición o el 
montaje del salón de juego, o para premios y trofeos de los participantes, y sin que 
pueda emplearse en cualquier otro interés, gasto o concepto, debiendo de quedar 
debidamente justificado su importe mediante albarán, recibo o factura, que el Club 
organizador remitirá a la DSA para su abono. 
 
En aquellos casos en que un mismo Club organice al mismo tiempo y de forma conjunta 
varias competiciones (como en el caso del campeonato Individual Absoluto y Femenino), 
en lugar de abonarse las cantidades anteriores por duplicado, el Club organizador sólo 
tendrá derecho a ser compensado una única vez por los gastos ocasionados por la 
organización de los torneos y el montaje del salón de juego. 
 
Asimismo, dado que no se necesita más de un solo árbitro principal, si bien aumenta su 
carga de trabajo, se compensará al Club organizador con un suplemento para el Árbitro 
Principal de 150,00€ por el torneo oficial que se celebre conjuntamente con el primero, 
y con otros 50,00€ por cada sucesivo campeonato oficial que se celebre conjuntamente 
con los anteriores. 
 
Las cantidades asignadas por cada Árbitro Auxiliar asignado no variarán, en ese caso, 
pues las funciones de éstos no se alteran, manteniéndose la de 150,00€ por cada Árbitro 
Auxiliar necesario en la competición a razón de uno por cada treinta tableros, o fracción, 
sin contar con el Árbitro Principal. 
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La Delegación Sevillana de Ajedrez adelantará al Club organizador de la competición 
las cantidades que se estimen necesarias según el proyecto presentado por el Club 
adjudicatario de la competición. En caso que no fuese debidamente justificado el pago 
de las cantidades asignadas, según los criterios anteriormente establecidos, el Club 
devolverá a la DSA dichas cantidades no justificadas, o que no hubiera sido necesario 
emplear según los anteriores criterios. 
 
 
 

B) Solicitud de modificación de honorarios a percibir 
por los árbitros 
 
 

Antecedentes  
 
Hasta ahora, a los Árbitros se les han asignado unos honorarios, en función de la 
categoría del torneo a arbitrar, actualizados según Circular 31/17, de 30 de julio de 2017, 
en las siguientes cantidades: 
 

Torneo Árbitro Asignación (€) 

Individual Absoluto      

 Principal   500,00      

 Auxiliar  200,00      

Individual Segunda       

 Principal      300,00 

  Auxiliar 150,00 

Individual Tercera   

 Principal 300,00 

 Auxiliar - - 

Individuales Juvenil   

 Principal 250,00 

 Auxiliar - - 

Individuales sub08 a sub16   

 Principal 300,00 

 Auxiliar 150,00 

Ajedrez Activo   

 Principal 90,00 

 Auxiliar - - 

Ajedrez Relámpago   

 Principal 90,00 

 Auxiliar - - 

Individual Femenino   

 Principal 150,00 

 Auxiliar - - 

Individual Veterano   

 Principal 150,00 

 Auxiliar - - 
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Motivación  
 
Como acabamos de ver, en primer lugar, es necesaria la colaboración de, al menos, un 
árbitro auxiliar en todos y cada una de las competiciones, según el artículo 44º.3 del 
Reglamento General de la FADA, circunstancia no tenida en cuenta con la regulación 
vigente. 
 
Por otra parte, el hecho que un árbitro principal, que no deja de desempeñar la misma 
función, sea remunerado con más o menos honorarios, en función del torneo para el 
que preste sus servicios, nos resulta un tanto discriminatorio. Creemos más razonable 
y justo remunerar a los árbitros por igual, diferenciándose tan sólo por razón de la 
categoría del árbitro, es decir, según actúe en funciones de árbitro principal o auxiliar. 
 
En tercer lugar, una asignación de 300,00€ por competición oficial arbitrada nos parece 
una cantidad más que razonable a percibir por un árbitro principal, así como la de 
150,00€ a percibir por cada árbitro auxiliar, que entendemos más que compensada en 
función de las tareas y asignaciones de cada uno dentro de la competición. 
 
Finalmente, la anterior Propuesta (A), haría necesaria, en este sentido, la modificación 
de los honorarios a percibir por los árbitros. 
 
 

Propuesta (B)  
 
Por todo ello, el Club de Ajedrez de Dos Hermanas propone que la Delegación Sevillana 
de Ajedrez modifique a los honorarios a percibir por los árbitros que presten sus servicios 
en las competiciones oficiales de la DSA con las siguientes cantidades y con la 
distribución que se dirá a continuación: 
 
 

Concepto Asignación (€) 

Árbitro Principal (1 por cada competición) 300,00 

Árbitro Auxiliar (1 por cada 30 tableros o fracción) 150,00 

 
 
Asimismo, cuando un mismo Árbitro Principal lo sea, a su vez, de varios torneos o 
competiciones oficiales organizados simultánea o conjuntamente, por aumento de su 
carga de trabajo, se le compensará con un suplemento de 150,00€ por el torneo oficial 
que se celebre conjuntamente con el primero, y con otros 50,00€ por cada sucesivo 
campeonato oficial que se celebre conjuntamente con los anteriores. 
 
Las cantidades asignadas por cada Árbitro Auxiliar asignado no variarán, en ese caso, 
pues las funciones de éstos no se alteran, manteniéndose la de 150,00€ por cada Árbitro 
Auxiliar necesario en la competición a razón de uno por cada treinta tableros, o fracción, 
sin contar con el Árbitro Principal. 
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C) Solicitud que se formula de manera subsidiaria a 
las anteriores, en caso que las mismas no fuesen 
aprobadas por la Asamblea 
 
 

Antecedentes  
 
Hasta ahora, a los Clubes organizadores de los campeonatos oficiales de la Delegación 
Sevillana de Ajedrez se les entregaba, para los gastos de arbitraje las siguientes 
asignaciones, actualizadas según Circular 31/17, de 30 de julio de 2017: 
 

Torneo Asignación (€) Torneo Asignación (€) 

Individuales sub08 a sub16 900,00       Activo  90,00 

Individual Absoluto  900,00       Relámpago  90,00 

Individual Segunda  450,00       Veteranos  150,00 

Individual Tercera  300,00      Individual Juvenil 250,00 

Individual Femenino 150,00   

 
Pues bien, en ocasiones se celebran más de un torneo o competición de forma 
simultánea o conjunta, que son organizados, a su vez, por el mismo organizador. En 
tales casos el Club organizador del torneo o competición oficial sólo percibe una de las 
cantidades anteriores con carácter exclusivo y excluyente de las demás. 
 
 

Motivación  
 
Como acabamos de mostrar, cuando se celebran más de un torneo o competición de 
forma simultánea o conjunta, el Club organizador del torneo o competición oficial sólo 
percibe una de las cantidades anteriores con carácter exclusivo y excluyente de las 
demás. 
 
Dicha circunstancia nos parece injusta, ya que el Club que organiza la competición tiene 
que realizar, en la mayoría de las ocasiones en que se da dicha circunstancia, un mayor 
esfuerzo. 
 
 

Propuesta (C)  
 
Por todo ello, el Club de Ajedrez de Dos Hermanas propone que la Delegación Sevillana 
de Ajedrez compense a los Clubes organizadores de las competiciones oficiales de la 
DSA con las siguientes cantidades y con la distribución que se dirá a continuación: 
 

Torneo Asignación (€) Torneo Asignación (€) 

Individuales sub08 a sub16 900,00       Activo  90,00 

Individual Absoluto  900,00       Relámpago  90,00 

Individual Segunda  450,00       Veteranos  150,00 

Individual Tercera  300,00      Individual Juvenil 250,00 

Individual Femenino 150,00   

 
Siendo acumulables y no excluyentes dichas cantidades, en los casos que un mismo 
Club organice más de una competición de forma conjunta y simultánea. 


